
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 17 de junio de 2022, le informo señor juez que 
dentro de este proceso de Cesación de efectos civiles de matrimonio católico, estaba 
programada fecha de audiencia inicial para el próximo 22 de junio del año que transcurre, pero 
al revisar el expediente me percaté que dentro de la contestación de la demanda se había 
solicitado una medida cautelar que a la fecha no se ha decretado, es por lo anterior, que se 
hace necesario aplazar la audiencia para proceder con lo pertinente y así evitar posibles 
nulidades. A despacho. 
 
Anlly Lorena Gil Cañas 
Auxiliar Judicial 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 05001-31-10-007-2021-00448 

Ref. Cesación de efectos civiles de matrimonio católico.  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se hace necesario aplazar la audiencia que 
estaba fijada para el día 22 de junio del año que avanza, y a su vez se ordena se decreta la 
medida de embargo sobre la cuenta de ahorros N° 29822302341, donde el titular es el señor 
JUAN ESTEBAN CUARTAS ACEVEDO. Líbrese oficio 
 

NOTIFÍQUESE. 
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